
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA AGRICOLA Y CIVIL CONGRI 
S.A. CELEBRADA EL QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE 

En la ciudad de Guayaqui, al quince de abr de año dos mil trece, siendo las 15130 horas en las oficinas ubicadas en la 
dla Miraores Cale Séptima Número 418, se encuentra presente el señor JOSE MARIA CASTILLO DEL SALTO como 

Propietario de 360 acciones ordinarias y nominativas la Ec. JESSICA MARIBEL CASTILLO FIGUEROA como proletario de 
160 acciones ordinarias y nominatvas, la Sra, MARIA JOSE CASTILLO FIGUEROA como propietario de 140 acciones 

ordinarias y nominativa, y la Sra, PATRICIA ALEXANDRA CASTILLO FIGUEROA como propietario de 140 acciones 
ordinarias y nominativas, por lo que en la presente Junta se encuentra representada en su totalidad del capital socia, el 
mismo que asciende a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en ochecienas acciones 
ordinarias y nominatias de un Dólar cada una. 

Dexiden por convocatoria instalarse en Junta Genera! de Accionistas, según lo Indica el art 119 de la Ley de Compañías 
dela República del Ecuador, trata el siguiente orden del día: 

1) Revisión Lectura y aceptación de la Resolución SC-SG.DRS.G-13.001 emitida el 4 de Enero 2013 por parte de la 
Superintendencia de Compañís. 

2) Conoces y Resolver sobre el Informe del Comisario, corespondienteal Ejercido Económico dl 2012. 
3) Conocer y Resolver soe el informe del Gerente General, corespondiente al Ejerdco Económico del 2012. 
4) Conocer y resolver ote la elección del Comisario. 
5) Revisión y Aprobación de los Estados Financieros corespondentes al periodo 2012, siendo estos: 

- Estado De Situación Financiera (Balance General 2012) 
- Estados de Resultados Integral 
- Estado de Fluo de Efectivo 
- Estado de cambios en el Patrimonio. 
- Notas A los Estados Financieros. 
- Conciliaciones de las Normas Intemacionales de Información Financiera NIIF PYMES, de acuerdo a los. 
determinado en el párrafo 24 de las NIIF 1 y en la sección 35 de la Norma Intemacional de Información 

Financiera para pequeñas y medianas empresas NIF para las PYMES 
$6) Decidir sobre el tratamiento y destino de las utildades o pérdidas del Eercico Económico Contable 2012. 

7) Aprobación del Pago de Utlidades a los trabajadores de Constructora Agricola y CI CONGRI S.A, 
correspondientes al pertodo 2012. Esto en caso de que la Empresas refleje en sus Estados Financieros Uta, 

Preside la sesión el Sr. José Castilo del Sao y actúa como Secretario el Gerente General de la compañís, a Economista 
Jessica Castilo. El Presidente toma la palabra y solita que por Secretaría se consate el quórum reglamentario y se dé 
cumplimiento alas demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual ordena se entre a tratar el orden del día. 
El Presidente pone en consideración de la sala el primer punto del orden del da y dispone que por Secretaría se de 
lectura ala Resolución SC.SG.DRS.G.13.001 emitida el 4 de Enero 2013 por parte de la Superintendencia de Compañs, 
el mismo que luego de analizarlo e aprobado por la Junta de manera unánime. 

AN tratar el segundo punto del orden del día, por Secretaría se procede a dar lectura del informe des Comisario, el mismo 
Que luego de analizar es aprobado por la Junta de manera unánime. 
El tercer punto del orden de da, por Secretaría se procede a dar lectura del Informe de Gerente General, luego de lo cual 
el Sr. José Castilo del Salto, da una explicación adicional, con lo que el Informe fue aprobado por la Junta, de manera 
unánime. 

ES Presidente pone a consideración el cuarto punto del orden del día que guarda relación con el tratamiento y destino de 
las utlicades o pérdidas del Ejercido Económico Contable 2012. La Junta luego de revisar y dellberar aprueba el destino 
e las utilidades o péridas del Ejercicio Económico Contable 2012 de manera unánime. 

Continuando con el quinto punto del orden del día, el Gerente General hace una detalada expiación del Balance 
General, Estados de Resultados Integral, Estado de Flujo de Efecto, Estado de cambios en el Patrimonio, Notas de los



Estados Financieros y Conciliaciones delas Normas Internacionales de Información Financiera NIIF PYMES, de acuerdo a 
los determinado en el párafo 24 de las NIF 1 y en la sección 35 de la Norma Intemacional de Información Financiera 
para pequeñas y medianas empresas NIF para las PYMES La Junta luego de analizar y deliberar sobre los Balances 
correspondientes al Ejercicio Económico del año 2017, los aprueta de forma unánime. 
A tratar el sexto punto del orden del día la Junta luego de las deliberaciones realizadas, resuelve de manera unánime 
leg como Comisario al CPA Gerardo Rodríguez 
Al tratar el séptimo y Último punto, el Secretario informa los valores correspondientes a las Utkiades para los 
abajadores. La Junta aprueba por unanimidad lo informado sobre este tema. 

No habiendo otro punto que tata, el Presidente ordena un receso para la elaboración de la presente acta, luego de lo 
cual serelnstal la sesión, se da lectura del acto, la cual fue aprobada unánimemente, por lo que para constancia fman 

los socios presentes, Con lo que el Presidente declara concluida la sesón y se levanta a las 16830 minutos, fmendo 
para constancia todos los presentes 

ZO 
Sr. JOSÉ CASTILLÓ DEJSALTO 

presa 

    


